
Üúm* 608. Miércoles 11 de Junio de 1184. 58 eénto* de peseta^

u£ LA PROVINCIA 0£ CORDOgÁ.
Las leyes y las dlhipusiciuues del tíobler- 

ao son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican ottclalmeote 
en ella, y desde castro días después para loa 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de * de Noviembre «le 1831.)

SUSGRICION PARTICULAR.

Un mesan Córdoba. Pus. 3 Id. Inera, 4
Trimestre id.. . . 8*&5 > IVÍB
Seisid..................... 16*50 > 22*60
Un año. . S3 » 46

Se publica todos los dios escepio los Domingos:

Las leyes, órdenes y ananetos que se man 
den publicar en los sBoletlnes oficia le os se 
ban de ressltlr al Gefe politico respectivo, 
por cayo eondncto se pasarán á loa editores 
de loa mencionados periódicos. (Ordenen de 
« de ábrU, de 3 y 31 de Octubre de 18*4).

Presidencia . 
d3l Consejo de Ministros.

SS. MM. y AugneU Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salad.

Ministerio de Hacienda.

INSTRUCCION 
para el procedimiento contra deado- 

res á la hacienda pública.
^Continuación.)

Art. 53. Cnando los Ragíatrado- 
los de la propiedad no puedan verifi
car las anotaciones preventivas que 
se les pidan por opouersa á ello la 

' ley Uip.tecar;a ó au Reglamento, 
devolverán los mandamientos al Co- 
trisionado ó representante de la Ha
cienda con la nota circanstanciada 
á que se refiere el art. 51 y se proce
derá en la forma signiente:

I.’ Si la canea de la suspension 
consiste en alguna inexactitud en la 
descripción de la ñoca ú otra omisión 
no BuetanciaJ, es rectificarán desde 
luego los mandamientos en la forma 
<ine ol Registrador indique ó sea pro
cedente.

á.’ Si la suspensión de la anota
ción procediese de mayor falta de 
datos ó noticias, el Comisionado pre
sentará el mandamiento à la Comi- 
®iou de evaluación ó Alcalde del 
pueblo, Brigán tos cabob, solicitando 
Por medio de diíigínoia que, hacián- 
dose nueva revision de los amillara^ 
“^acutos y demas antecedentes, so 
®cinpletón los datos pedidos por el 
^gistrador para poder practicar la 
•díltaoiott del embargo. Del resn ta- 

0 de este acto se librará un oeitifica- 
® por los respectivos fnneionarios 
® la Comisión evalnetoria ó del 
Jontamiento, que se unirá al ex

pediente por medio de otra diligencia 
Comisionado,

Asimismo la pondrá de bnber re
currido nuevamente al deudor eu de
manda de las noticias ó doenmentos 
que por el R-ígistrador se hayan exi- } 
gido y del resultado de esta gestion 
y deles demás que se creen condu- 
cantea. .^

Si de los nuevos datos adquiridos . 
resulta habersellenado loa requisites ' 
que faltaban, se remitirán de nuevo . 
los mandamientos al Registrador ; 
para los efectos de luatruccion. >

3 .* Si por el C 'Qtisrio no se ob
tuviese nn resaltado satisfactorio ó j 
si la can» de la suspension faese no ' 
ballarse inscrito práviamente el do- Í 
minio á favor del deudor y este ca- | 
reciese de titulación ó se hubiere ne- 
gado á presentaría, la Autoridad que j 
dirija el procedimiento dictará acto 
continuo la oportuna providencia 
declarando cumplidas las prescrip
ciones de los artículos 51 y 5il de es
ta Instrucción, y mandando que se 
continúen los procedimientos ejecu
tivos basta la venta de los bienes 
embargados ó su adjadícacion, y sin 
perjuicio de supliise en su dia la 
falta de títulos de propiedad con 
arreglo á 10 dispuesto en el articu
lo 46.

4 .‘ Si la cansa de la suspension 
procediese de hallarea inscrita la 
finca ó nombre de un tercer poseedor 
y este fuera responsable de la cuota 
de la coLtribudon á virtud de la hi
poteca legal por un año que estable
ce el art. 213 de la ley Hipotecaria, 
se rectificara el mandamiento, ha
ciendo constar que la anotación pre
ventiva ha de tomaree contra el re
ferido tercer pesaedor.

En estos casos el procedimiento 
ejacutivo se continuará contra loa 
terceros adquirentes, pero notíficán- 
doies próviameme ce primer grado 
per no haberse referido á estos con
tribuyentes loa anuncios de la co
branza, asi como de segundo y ter
cero, conforme á lo dispuesto en es
ta laatroccioa, Hechodose además 

todos los trámites propios de cada 
grado,sin mas excepción que la de 
limitarse la providencia del art. 44 á 
declararlea incursos en el tercer gra
do de apremio.

5 .* Si la enajenación ó hipoteca 
de alguna finca rasuitaie insorita en 
ol Registro de la propiedt-d y no fue
se preferente el derecho del Estado, 
á causa de que el débito que se per
signe es anterior en un año á la fe
cha de las r ispectivaa inecripoiones 
se suspenderá lodo procedimiento y 
se procederá à lo que haya lugar pa
ra la declaración de partida fallida ó 
lo que correspouda con arreglo á las 
leyes.

6 .‘ No pudiendo producir efecto 
contra el Estado los títulos no ins
critos, según lo dispuesto en el ar
tículo 23 de la ley Hipotecaria, las 
reclamaciones qm se formulen por 
los interesados que se encuentren en 
catas circunstancias no podrán ser 
admitidas ni se saspenderá de modo 
alguno el proasdimiento ejecutivo á 
manos que los reclamantes realicen 
desde luego el pago del total descu
bierto que se persigue.

Art, 54. Se admitirán á la Recau
dación de Contribuciones, en con
cepto de data interina, los expedien
tes de apremio que oportuna y debi
damente requisitados se hayan pre
sentado al Rtgistrador de la propie
dad para la anotación preventiva y 
en que por caneas ajenas á la ges
tion recaudadora no haya podido ve- 
tificarse dicha operación.

La Comisión de evaluación, à 
Ayuntamiento en su caso, serán sin 
embargo reeponsableo de los errores 
cometiucs en las rertificaciones ex
pedidas para servir de base al em
bargo y á loa mandamientos de ano
tación.

La Comisión de evaluación ó 
Ayuntamiento practicarán en los ami- 
Uaramientos las rectificaciones opor
tunas, siempre que de los datos ob- 
te nidos del Registre con ocasión de 

los expedientes de apremio résulté 
que se ha trasmitido el dominio de 
uninmueble, que se ha sublividido 
alguna finca ó se han alterado sus 
linderos.

Art. 55. Para la práctica material 
da la exteneiou de los mandamientos 

, de anotación de embargo, asi como 
para todas las diligencies del expe
diente, será obligación del Comisio- 

} nado de apremio suministrar el pa
po! correspondiente, anticipar los 
gastos de correo y asentorio y auxi
liar como amanuense á las Autori
dades.

Alt, 56. Les honorarios qae oor- 
tESpondas á los Registradores de la 
propiedad se considerarán como cos
tas, y no son por lo tanto exigib'es 
hasta qae se realice el total adeudo 
en virtad de pago, venta ó adjudi
cación, no siendo impotables á los 
deudoras los que ocasione la inscrip
ción defioitiva de las hacas adjudi
cadas á la Hacienda, á la Becanda- 

1 cían ó á los postores.
I Cuando los expedientes terminen 
¡por pago ó venta à los postores, los 

Alcaldes cuidarán de percibir los ho- 
¡norarios cerrespondientas á los Re

gistradores de la propiedad, y serán 
responsables de la entrega A diches 
funcionarios de los que sean ímpu* 
tables á los deudores.

En los casos de adjudicación de 
fiucis á la Hacienda ó á la Recauda
ción, deberán el Estado ó la entidad 
subrrogada abonar los honorarios 

1 devengados por la anotación, notas 
de subsanación de defectos y de car- 

; gas é inscripción defioitiva en la 
j forma qae se establezca por disposi- 

ciones especiales, sin perjuicio de 
que los Registradores puedan hacer 
uso en caso necesario del derecho 
que les concede el párrafo segando 
del art. 303 del Reglamento para la 
ejecución de la ley H potecaria.

(Se continuará.)
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AHHaSILÙIIS.
Núm. 3556.

Alcaldía constitucional 
de Torrecampo.

D. José Campos ; Blanco, Alcalde 
constitución*! da esta villa da 
Torrecampo.
Hago saber: que por acuerdo dal 

Ay uotamiento y Junta de asuoiudos, 
^D seai n extraordinaria y en el día 
de la fecha, se subastan A venta li
bre las espoies de vino, aguardiente, 
vinsgre, aceite de oliva, pretróleo, 
jaben duro y blando, carne de hebra 
y cerdos cebados para cubrir el en
cabezamiento de oonsumoa dal próc- 
simo año económico de 1881 ó 83, 
para lo cual se ha señalado el do
mingo quince del corriente y hora 
de las once de su mañana, en estes 
Casas capitulares, y si no tuviera 
efecto por falta de licitadores, ten
drá lugar la segunda el dia 22 del 
mismo.

Lo que se publica ea el presen
te para quí las personas que de
seen tomar parte en dicha subasta 
tengan el debida conocimiento de 
ello.

Torrecampo 3 de Junio de 1884. 
—El Alcalde, Joey Campos y Blan
co.—El Secretario, Alfonso Crespo.

Núm. 2352.
Alcaldía constitucional 

de Posadas,
Don Luis Serrano Urbano, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que hallándcse con

cluido el repartiniiento de la contri
bución territorial para el año econó
mico venidero de 1884 á 83, se ex
pone al público en la Seoretada de 
este Ayuntamiento, por el termino de 
diez días, contados para los hacenda
dos forasteros desde el di* de la pu- 
blicacion en el >Bjletin oticiab y 
desde la fecha par* los vecinos, con 
objeto de que loa contribuyentes com
prendidos en él puedan presentarse 
á examiaarb y deducir las reoisma- 
ciones que estimen, por msb aplica
ción de Es tantos por cientos que 
han servido de base para la imposi
ción.

Y par* la general inteligencia se 
hj* el presente en Posadas á 9 de 
Jonio de 1884.—Luis Serrano.

Nim. 2553.

Don Luis Serrano Urbano, Alcalde 
sonatitocioDai de esta villa.

Hago saber: que hallándoae ter
minados en borrador los padrones ge- 
neialts que ¿an de servir de base al 
repartímieLtu del impuesto equiva
lents á los de sal, pata el año econó
mico de 1884 à 85, quedan de mani
fiesto tu la Secretaria de este Ayun
tamiento, por el plazo de diez dias 
á contar desde el de 1* feeba, para 
que lo* contribuyentes en él com
prendido* puedan eztminarlo* y ha
cer en su caso la* reslamaoionea que 

estimen, bajo el concepte de que 
trssenrrido que se* el término que 
se consede, no será oída niegan* 
de its que se presenten.

Y para la genent inteligencia se 
fija el p’-e enteea Posadas à 9 de Ju- 
cio de 1884.—Luía Serrano.

j Núm. 2557.

1 Alcaldía consUtucional 
’ de Hinojosa. 
í — 
1 D. Manuel Torrico y Do gado, 41- 
• ealde constitucional de eata villa.
3 Higo Biber: qie el Ayuntamien- 
1 to de mi presidencia ha acordado se 
1 saque á subasta pública el letvicio 
j del alumbado público de esta expre

sada villa en el próximo año econó
mico de 1884 4 85, bajo el tipo y 
pliego de condiciones quesa halla de 
manifiesto en eata Secretari*munioi- 
pal, cuyo acto tendrá lagar en las 
Salas consistoriales ei día veinte y 
tres deljcomeulo mes y hora de las 
doce de so mañana.

Hiaojos* á 8 de Junio de 1884,— 
Manuel Torrico Delgado.

JUZGADOS.
Núm. 2546.

Juzgado de Instrucción 
de Montill i.

Cédula de notificacioD, citación 
y emplazamiento.

En la causa que en este Juz
gado se instruye contra Luis Ma
nuel Delgado y Córdoba por ame
naza no condicional y tentativa de 
all inbmiento de morada, ha dicta
do el señor don Angel Leen y Fer
nandez, Juez de instrucción de es
te partido auto fecha veinticua
tro de Mayo último declarando con
cluso el sumario, mandándolo re
mitir á la Audiencia de lo criminal 
de este detrito, asi como tambien 
se haga saber á dicho procesado, 
citándole y emplazándole para que 
en el término de diez días compa
rezca ante dicha Superioridad; ba
jo apercibimiento, si no lo hace, de 
pararle el perjuicio á que haya lu
gar en derecho,

Y corno al ir á practicar dicha 
diligencia no haya sido habido el 
Luis Manuel Delgado Córdoba, ig- 
noréndose su paradero, que lo te
nia en la ciudad de Córdoba, calle 
babel 11 número once, ha manda
do el señor Juez se lleve á efecto 
por medio de céduJa que se inser
tará en el <Boletin oficial de esta 
provincia.

Y con eite fin esliendo la pre
sente y firmo en Montilla á cinco 
de Junio de mil ochocient s ochen
ta y cuatro. - Et Secretario, Aure
lio Fernandez,

Núm. 2t34.

Gomision de Venias é investigación de Bienes 
Nacionales de la provincia de Córdoba.

Por disposición del Sr. Delegado de Hacien • 
: da en esta provincia, y en virtud de lo dis> 
í puesto en las leyes de 1.’ de Mayo de I8o5 y 11 
: de Julio de 1836, é instrucciones para su cumplí- 
| miento, se sacan á pública subasta en el dia y 

hora que se airá, las fincas siguientes:
1 Remates para el dia 22 de Julio de 1884, ante el amor Juez de pri- 
; mera instancia del distrito de ’a izquierda y el Eacribrno D. Federico 

Duarte y Luna, que temlrán efecto en laa Gasas consistoriales de esta 
capital á las doce de so mañana.

Bienes de Corporaciones civiles.
, Propios.—Rústicas.—Mayor cuantía.

1 Partido de Fuente Obejuna.—Pueblo de Valsequillo,
j Primera subasta en quiebra por no haber satisfecho D. Inocencio 
j Leon Emperador el pago del primer plazo del remate.
j Dehesa boyal.
j Número 315-1.' de inventario Una tierra de 3.“ calidad, poblada de 

monte bajo y ocho chaparros, que linda N. dehesa Trapera, L. con la
1 suerte siguiente, 8. maest»'* que divide el trance de 4 metros de latitud 

y P. dehesa Malagana; bajo cuyos limites se compone de 2 fanegas y 4 
celemines, equivalentes A 1 hectárea, 79 áreas y 74 centiáreas.

315 2.“ Otra tierra de igual calidad, con monte baje y 22 chaparros 
pequeños, lindante á N. dehesa Trapera, L. con lá suerte siguiente, S. 
maestra referida y P. con la suerte anterior; compuesta de 2 fanegas y 
10 celemines, equiv> l otea á 2 hectáreas, 18 áreas y 26 centiáreas.

315 3.® Otra tierra como la anterior, poblada da monte bajoy 4 cha
parros pequeños; Ün^ia á N. y L. con dehesa Trapera, 8, dehesa que di
vide el trance y P. con la suerte anterior: su cabida de 10 celemines, equi
valentes á 64 áreas y 20 centiáreas.

315 4.° Otra tierra con monte bajo y 12 chaparros, que linda á N. y 
P con dehesa Malagana, L. suerte anterior y S. con el paredón divisor 
del trance; bajo cuyos límites se compone de 2 fanegas y 7 celemines, 
equivalentes á 1 hectárea y 99 áreas; está atravesada por el camino de 
la cinta, con 30 metros de latitud.

315 5.‘ otra tierra con monte b jo y chaparros pequeños, en núme
ro de 27, que linda á N. con la anterior maestra, L. con la suerte siguien
te, S. paredón divisor del trance y P. con la suerte anterior; compuesta 
de 10 fauegas, equival mtes á 7 hectáreas, 70 áreas y 40 centiáreas.

315 6.’ Otra tierra con monte bajo y 26 chaparros pequeños, que 
linda N. con d cha maestra, L. suerte siguiente, S. paredón divisor del 
trance y P. suerte anterior; compuesta de 10 fanegas, equivalentes á 7 
hectáreas, 70 áreas y 40 centiáreas.

315 7.’ Otra tierra coroola antariory 16 chaparros, que linda N. c'^n 
dicha maestra, L. con la suerte siguiente, S. expresado paredón y P. 
suerte anterior: ae compone de 10 finegas, equivalentes á 7 hectáreas, 70 
áreas y 40 centiáreas,

315-8.® otra tierra poblada da monta bajo y 14 chaparros pequeños, 
que linda N. dehesa Trapera, L, maestra de 4 metros da latitud, que ba
ja hasta el arroyo y viene al carril da la Ventilla, S. pa edon que divida 
el trance y P. suerte anterior; compuesta de 9 fanega* y 2 celemines, 
equivalentes á 7 hectáreas, 6 áreas y 11 centiáreas.

315-9.* Otra tierra tambien poblada de monto bajo y 17 chaparros 
pequeños, que linda N. con dehesa Trapera, L. suerte siguiente, 8. pa
redón divisor del trance y P. con la maestra que baja al carril de la Ven
tilla: coro puesta de 7 fanegas y 4 celemines, equivalentes á 5 hectáreas, 
64 áreas y 89 centiáreas.

315-10. Otra tierra de monte bajo, poblada, que linda N. y L. con la 
dehesa Trapera, S. paredón divisor y P. con la suerte anterior: com
puesta de 1 fanega y 4 y medio celemines, equivalentes á 1 hectárea, 5 
áreas y 96 centiáreas.

315-11. Otra tierra poblada do monta bajo y 12 chaparros, que linda 
N. y P. dehesa Malagana, L. suerte siguiente, 8. la maestra que divide 
el 1.' y 2,’ trance, do 4 metros de latitud; bajo cuyos límites se compo- * 
no de 1 fanega y 4 celemines, equivalentes á 1 hectárea, 2 áreas y 71 
centiáreas.

315-12. Otra tierra también poblada de monto bajo y 21 chaparros 
pequeños, atravesada por el camino de la cinta, que en toda su extension 
tiene 30 metros de latitud, y linda por N. con paredón divisor del tran
ce, L. con ’a sue te siguiente, S. maestra referida y P. con la suerte an
terior y dehesa Malagana: bajo cuyos límites se compone de 8 fanegas y 
5 celemines y medio, equivalentes á 6 hectáreas, 51 áreas y 55 centi
áreas.

315-13. Otra tierra con monte bajo y 34 chaparros pequeños, que lin
da N. paredón que divide el trance, L. el que divide con la suertesiguien-' 
te, S. con dicha maestra y P, con la suerte anterior: contiene 10 fane
gas, equivalentes á 7 hectáreas, 70 áreas y 40 centiáreas,

81D-H. Oír» tierra de monte bajo y 27 ohaparres, que Unda Nr pa*
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íedon antes mencionado, L. suerte qoe le signe, S, referida maestra y P, 
0011 la suerte anterior: su cabida 10 fanegas, equivf l mtea A 7 heotAreas, 
70 Areas y 40 centiáreas.

315-15. Otra tierra con monte bfljo y 23 chaparros pequeños, que 
linda N paredón divisor, L. suerte siguiente, S- dicha maestra y P. con 
suerte anterior: compuesta de 10 fanegas, equivalentes 4 7 hectáreas, 70 
áreas y 4 centiáreas.

315-16. otra tierra de monto hajo, poblada y 39 chaparros peque
ños, que linda N. paredón que divide el trsnee, L. maestra que baja á 
uni 1'80 con el arroyo y carril de la Ventilla, S. con la antes citada maes
tra y r. con la suerte anterior: compuesta de 10 fanegas, equivalentes 
á 7 h'íctáreas, 7 áreas y 40 centiáreas.

315-17. Otra tierra ecu monte bajo y 42 chaparros pequeños, que 
linda N. paredón divisor, L. maestra que divide la siguiente suerte, S. 
otra que separa los trances y P. la que baja al carril de la Venhila; corn- 
puesta de 10 fanegas, equivalentes á 7 hectáreas, 70 áreas y 40 centi
áreas.

315-18. Otra tierra con algún monte bajo y 18 chaparros pequeños, 
que linda N. paredón que divida al trance, L. tierras de D. Manuel Ca
macho, S. maestra quo divide loe trances y P. la maestra que divide con 
la suerte anterior; brjo cuyos limites se compone de 10 fanegas, equiva
lentes á 7 hectáreas, 70 áreas y 40 centiáreas,

315 19 Otra tierra con monte bajo y 54 chaparros, que linda N. 
msestra que divide los trances, L. pamlon que divide con la suerte an
terior, S otra que divide el trance y 1*. dehesa Malagana, con 6 fanegas 
y 3 y medio celemines, equivalentes á 4 hectáreas, 84 áreas y 65 cen
tiáreas.

315 20. Otra tierra cortada por dicho camino de la suerte poblada 
de monte bu jo y 84 chaparros pequeños, que linda N. referida maestra, 
L. suerte BÍguiente, S. paredón que divide el trance y P. suerte anterior; 
compuesta oe 8 hcegas y 10 celemines, equivalentes á 6 hectáreas, 80 
áreas y 44 centiáreas.

315 21. Otra tierra con monte bajo y 72 chaparros, que linda N. 
maestra que divide el trance, L. suerte siguiente, S, paredón que divide 
el trance y P. suerte anterior: su cabida 10 fanegas, equivalentes á 7 
heotáress, 70 áreas y 40 centiáreas.

315-22 otra tierra que linda á N. maestra referida, L. suerte si
guiente, S. paredón divisor y P. suerte anterior; está poblada de monta 
bajo CO 68 chaparros, y su cabida como la anterior.

315-23 Ot-'a tierra que linda á N. maestra referida, L. suerte si
guiente, S. paredón divisor y P suerte anterior; está poblada de 92 cha
parros: su cabida igual á las anteriores.

315 24. Otra tierra que contiene 112 chaparros, y linda á N. dicha 
Waestra, á L, la que baja al carril de la VentiUa, S. paredón divisor y P. 
suerte anterior; su cabida igual á las auteriores.

315 25. otra tierra con monte bajo y 120 chaparros tambien peque- 
5oe, N. referida maestra, L. la que separa la suerte siguiente, 8. pare
dón divisor y P- maestra que baja hasta unirse con el carril antes oite- 
*iu: su cabida 10 fanegas, equivalentes á 7 hectáreas, 70 áreas y 40 cen
tiáreas.

315 26. Otra tierra poblada da monte bajoy 86 chaparros, que linda 
N. maestra que divide los trances, L. terrenos de don Juan Manuel a* 
®dacho, S. paredón divisor del trance y P. maestra que separa con la 
Anterior: su cabida 6 fanegas, equivalentes á 4 hectáreas, 62 áreas y 18 
dentiáreas.
; 315-27. Otra tierra poblada de monte bajo y 22 chaparros pequeños; 
finda M. paredón que divide el trance, L. suerte siguiente, S. maestra 
que divide el segundo trance y P. el camino de los Mestos: su cabida 5 
lanegaa y 2 y medio celemines; está por el estremo de Poniente cortada 
por el camino del Horc;.io, y es equivalente á 4 hectáreas, 39 áreas y 71 
dentiáreas.

s - 315-28. Otra tierra poblada de monte bajo y 93 chaparros peque- 
®08» que linda N. paredón divisor, L. suerte siguiente, S. maestra refe
rida del 2? y 3.* trances y P. suerte anterior: con cabida de 10 fanegas, 
équivalentes A 7 hectáreas, 70 áreas y 40 centiáreas.

315 29. Otra tierra con monte bajoy 107 chaparros también peque- 
“jw, que linda N. paredón referido, L. suerte siguiente, S. paredón ya 
éiUdo y p. suerte anterior, y en ella cortada por el camino de la cinta: 
h cabida de 8 fanegas y 10 celemines, equivalentes á 6 hectáreas, 80 
reas y 44 centiáreas.

,. 315-30. Otra tierra con monte bajo y 91 chaparros pequeños, que 
Oda N, paredón divisor, L. suerte siguiente, S. referida maestra y P, 
derte Anterior: su cabida 10 fanegas, equivalentes A 7 hectáreas, 70 

y 40 centiáreas.
314 31. Otra tierra con monte bajo y 147 chaparros, que linda N. 

P^^’^'iod, L. suerte que sigue, 8. referida maestra y P. suerte 
^-rior: su cabida corno 1» anterior.

diet ^ ^^' ^^^'^ tierra oon monte bajo y 163 chaparros, que linda N, 
- ánt •P’'’^*^°®» ^' suerte siguiente, 3. expresada maestra y P. suerte 

®^ cabida igual á las anteriores.
^on h'^‘ ®^'’® tierra oon monte bajoy 225 chaparros; lindante á N. 
Ha «' 1^® paredón, L. maestra que comunica con el carril da la Venti- 
^oterior ^^^ divide los trances y P, suerte anterior, su cabida como la 

eho^^ ^^' atracón monte bajo y 131 chaparros, que linda N. oon di
ces ^’ °°° ^® suerte siguiente, 8 maostra qua divide loa tran- 

, ^'’Q Hajs al oarril de la Ventilla: su cabida 10 fanegas corno 
«ntertorei.

315-35. Otra tierra con monte bajo y 40 chaparros pequeños; lin
dante á N. paredón divisor, L. tierras de don Juan Manuel Camacho, S. 
maestra que divide el trance y P. la suerte anterior: su cabida iO cele
mines ecu 2 f negas, equivalentes á 2 hectáreas, 18 áreas y 26 centi
áreas.

315-36. Otra tierra con monta bajo y 20 chaparros, que linda N. 
maestra que divide el 3.’ y 4.® trance, L. suerte siguiente, S. tierras da 
la laguna del Toro y P. camino de loa Mestos y el del Horcajo, que corta 
el terreno: su cabida 4 fanegas y 5 celemines, equivalentes a 3 hectá
reas, 56 Areas y 26 centiáreas.

315-37. Otra tierra como la anterior con 10 chaparros; lindante por 
N. con dicha maestra, L. paredón que divrlo con la suerte eiguiente, 3.

i tierras de la laguna del Toro y P. paredón que divide la suerte anterior: 
su cabida 2 fioeg/ts y 5 celeminea, equivalentes á 1 hectárea, 85 áreas 
y 26 centiáreas. .

1 315 38. Otra tierra conte bajoy 108 chaparros; lindan lo á N. ex
presada maestra, L. suerte siguiente, 3. tierra de Francisco Aranda 

' Muñoz y P. el camino de la cinta; su cabida 9 fanegas, equivalentes á 6 
hó'^táreas, 93 áreas y 27 centiáreas.

' 315-39. Otra tierra con monto bajo 137 chaparros, que linda á N.
dicha maestra, L. suerte siguiente, 3. tierras de Alfonso Hit ysrroyo 
de la Venti la y P. suerte anterior: su cabida 9 fanegas y 2 celeminee, 
equivalentes á 7 hectáreas, 6 áreas y 11 centiáreas.

315 40. Otra tierra coa monto bajo y 152 chaparros, que linda A N. di
cha maestra, L. snerte 8ÍguÍ6Bta, S. maestra que comauioa con el carril de 
la Ventilla y P. con la auerts anterior: su cabida de 10 fanegas, equivalea- 
tes á 7 hectArsas, 70 áreas y 40 centiáreas.

315 41. otra tisera poblada de monts byo y 130 chaparr .g, quo linda 
A N. referida maestra, L. la qua une el carril de la Ventilla, S. otra quo 
enlaza oon el mismo y P. oon la suerte anterior: su cabida como la 
anterior.

315 42. O^ra tierra con monte bajo y 86 chaparros; lin lando A N. 
maeetra referida, L. tierra careada de d»a Juan id»miel Camaaho, S. arro
yo de la Ventilla y maeatra que oos A la que linda por el P.: su cabida 
de 8 fauegas y 4 celemines, equivalentes A 6 hectáreas, 41 Ateas y 9i coa
ti Areas.

315 43. Otra tierra con monte bajo y 16 h^parros, quj linda A N, con 
dicha maeatra, L. suerte siguiente, 3. arroyo de la Ventilla y P. snerte 4.* 
del tercer traoce, y se compone de 3 fanegaa 7 4 ce'emines, equivalentoa A 
2 hectáreas, 56 áreas y 77 ceotiáress.

316 44, Otra tierra con monte hijo y (8 obaparrroa, quo linda A N, oon 
referida maestra. L. la aoion del citado carril y Ina refaridas maestras: ao 
cabida 2 fanegas y 1 cele jain, equivalentes A 60 áreas y 48 oentiAreas.

Consiste este quiñón en 44 pedazos, qu^ nacen 256 hectáreas, 54 Areas 
y 53 centiáreas; en coya superficie hay 2747 chaparros, que valen en venta 
1374 pesetas 50 céntimos y la tierra en 3537 ovaetas y todo hace Ja auma de 
4911 pesetas y 50 céntimos y en renta en 258 pesetas: capitalizado por di
cha renta en 5580 pesetas: sale A subasta por el tipo de su capitali
zación.

Se precede A laesrgevicion de dicho prédis en subsets en quiebra por 
no haber satiefrcho don Inocencio Leon Emperador, el primer plazo en que 
la «nbastó en 2 Noviembre de 1883 y le toé adjudicada por la Superio- 
rifad en 31 de Enero último, en 30000 pesetas.

A la vez que en esta capital y Madrid se verifioarA igual remate en 
Fuente Obejuna, cabeza del partido judicial.

Bienes de Crpe raciones civiles.
Propios,—Rústica.—Menor cnautia.

Partido do Priego.—Priego.
Primera subasta.

’ Niimsro 4580 da inventario, üi pedazo de Verra y pedriza, lito ea la 
sierra de Campos y sitio de Azores, que linda N. con la cañada del vardo 
y linda también con tierras de don Itifael Entrena, que ae eocuencran den- 

i tro del perímetro que se deslinda, L. tierra de don tósnuel Montoro, S.-oIi- 
’ vos de Joan Bautista Madrid y otros de Joié Garita y P camino que da 
j Priego conduce A Castril do Campo y olivos de dicho Zurita: se compone do 
’ 38 fanegas, equivalentes A 20 hectáreas, 45 áreas y 62 centiáre s; muy tc- 
i oidontada y distante 4 k lómatro» próximaments de la población; tasada 
; por los peritos para su venta en 466 pepitas y en 18 de renta, capitalizada 
Ipor esta en 405 pesetas, sale ¿ sabaata por el tipo de si tanacion ó sean 456 

pesetas.
( Núm. 4577 do inventario. Otro pedazo da tierra y pedriza, oonooido por 
Í el cerro dula Fuente de Azocoa, on la sierra de Campos, distante como 4 
! kilómettos de Priego; sn superficie muy aocidíntada y de superior calidad, 
' que linda N, el cam no que parto de la Fuente de Azores para Campo*, L.

tierras de don Francisco Aguilera y camino de Priego A Camp e, 3. con re
ferido camino y olív a da Juan José Zurita y P. olivos de este señor y fuen
te ya relacionada de Azares, siendo entrada pata la gaosderia A dicha 
fuente y aguadero atravesando el camino que de Priego conduce A Campes 
y entrando por cima de les olivos de don José Zurita, basta dicha fuente 
con treinta metros de latitnd: su cabida 18 fanegas, equivalents A 9 hectA- 
raes, 70 Areas y 92 centiarete: tasada por los peritos en venta en 198 pe- 
Betas y en 7 pesetas 92 céntimos de renta, capitalizada por esta en 179 pe- 
Betas, sale A subasta por las 198 pesetas de la tasación.

Núm. 4578 de inventario. Otro lote de tierra y pediza, de la expresada 
sierra de Campos conocido por Loma Larga, que linla N. olivo» de don Ra- 
faol Entrena y de loa señorea Aguilera, L. y 3. otros de don Franciso Pe
drajas y P, con veredón que condoce A la Fuente de Azores: sn cabida 32 
íanegas y 3 csi emines, equivalente A17 hectáreas, 30 áreas y 31 centiárea»;

Í' tasadas en venta en 832 peiet*e y en 34 de renta, capitalizadas por esta» en 
765 pesetas, sale A Bubasta por las 832 de la tasación.

1 Núm, 4579 de inventario. Otro pedazo en dicha sierra compuesto de 
t tierra y pedrizas en su mayor parte; lindante N olivos de don Rafael En- 
I trena, L. tierras de dicho señor Entrena y don Manoel Montoro hista las 

agnas de la cañada del bardo abajo, que dibílen con el lote 2.*, 3. dicha 
flaSádi haiU el camino de Priego A Cariil de Campos 7 p. camino ye ex-
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tresado y olivos sue ve a y tierrts do los Eoaoies Agailara; struviisa osto 
terreno Is colada de treinta metros que baja por la linde del terreno de don 
Manaol Montoro y natra con la marcada *n el primer Jote ne la Fuente de 
Azores: su cabida 55 fé:» ’gaa. equivileau á 35 heotáress 6 áreas y 10 cen
tiáreas: tasadas en venta en 1570 neseua y en renta en 47 pesetas, capita
lizada por esta en 4053 peseta», sale à subbsta por el tipo ue su ta
sación.

Partido de Priego,--Almedinilla.
Núm. 4581 de inventario. Un pedazo de tierra y pedriza curresrotdien- 

te a la dehesa do la N .va y sitio Solanadel Pefl .n; lindante á N, tierras de 
P^ríecto Uam r-íz, á L, otríS da Fébx líamir^z Ballesteres v de Manuel Pu
lido Comino, á 3. con otras da Julián biles y P. otraí do M,‘ 2«.mora, te- 
mondo su entra :» pvr la servidumbre de dicha Solan.': aa compone da 14 
tanegaa, qae son equivaleaUd à 7 hectáreas, 55área' y 10 centiáreas: ta
sada para su venta en 112 pesetas y en renta 4 pesetas 43 céutímos, capi
talizada por dicha renta en 101 poseías, sale á sub.ata por las 112 pesetas de 
la tasación.

Bienes del Clero.
Ponido de Priego.—Pxiogo,

Número 2044 da inv-xtario. U ia haza de tierra en el psrti’.o dí Azo
res, cempuetth de 9 celemines, equivalentes á 33 áreas y 83 centiáreas, 
pobladas con 26 olivos, 3 manzano , 2 gaindos y 1 granada; linda N. tmr- 
raa de Ü. Rafael Fernandez v otro» y á L., S. y P. otros do D. Juan Baatia- 
ta Madrid y Castelo: apreciado tentuo y ttbolado en 508 pessus y en 20 
pesetas 32 céntimos da renta. c« pit diz ida por dicha reata ea 458 pesetsa, 
sale i subasta por el tipo do tu tasación.

B:6nes de Beneficencia.
Número 1235 de inventario. Un olivar proceden e de la Benedcencia de 

Priego, al sitio Torre de la E:cusaúa ó de los oiiv.^res, distante como 3 kí 
lúmetros de eeti pob ación v medio de la carretera de Almedinilla; liada 
N. y P. olivos de D. Pedro Zamora. L. otíos de Jü6Ó María Garcia y do don 
Julián Martínez y á L, otros de José Valverdey Gonzalez: su cabida 1 fane- 
íray 10 celemines, equivalentes á 98 áiess y 4 centiáreas, pobladas con 
34 oliVí/S anejos y 4 nuevas, zarzas y maleras; tasada en venta en 200 pu- 
setas y an 8 pesetas de renta, ca piUtluada por esta en 180, sale á subasta 
por las 200 pesetas de la tasación.

A las anteriores üocaa no sa le conocen gravámenes ni cargas de nin
guna clase: á la vez que en esta capital so v^riheard igual remate en el 
partido judicial de Priego, donde cerrespon ea los pueblos de los pródios 
anteriores.

Lo que se anuncia al público pa ta general conocimiento,
Córdoba 6 de Ju lo de 1884.— El Comisionado principal de Rentas, Fer

nando Alcántara y Muñoz.

ADVERTENCIAS
4 .* No se admitirá postura qua no cubra el tipo de la subasta.
2 .‘ No podrán hacer postata lot que sean deudores á la Hacienda como 

segundos contribuyentes ó por contratos ú obligaciones en favor del Esta
do, mientras no acrediten hallarse solventes de sus compromisos.

3 ." Los bienes y censos que se vendan por virtud de las leyes de desamor,, 
tizacion, sea la que quiera su procedencia y la cuantía de su precio, se ena- 
genarán en adelantó á pagar en metálico y en diez plazos iguales á 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al contado á los 15 díai de haberse notificado 
la adjudicacioa, y los r^st^ntes con el intérvaío de un año cada nao. (Art. 1.° 
de la ley de 11 do Jubo de 4878.)

4 .* Se esceptúan únicamente de lo dispuesto en el artículo anterior, lata 
fincas qas salgan á primera sabasta por un tipo que no escoda de 250 pese
tas, las coales sa pagarán an metálico al contado dentro de los 45 dias si
guientes al de hahersa notificado la Órden de adjudicación. (Art. 2/ de la ley 
de 44 de Julio de 1878.)

5 .* Según resalta de los antecedentes y demás datos que existen en la 
Sección de Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia, las fincas 
de que se trata no se hallan gravadas con mas cargas que las manifestadas 
pero si apareciesen poste normen je, se indemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se determina.

6 .* Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta de cabida, y del ex- 
pedieote resultase que dicha falta ó exceso iguala á la quiuta parta da la ex
presada en al anuncio, as anulará la venta, quedando por al contrario firme' 
y aahsistente y sin derecho á iademnizacton el Estado ni el comprador si la fal
ta ó exceso no llegase á dicha quinta parto. (Real órden de 11 de Noviembre 
de 1903.)

7 .* Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 4.* y 5,“ del Real decreto 
de 11 de Ecero de 4877, las reclamaciones que hubieran de entablar los inte
resados contra las ventas efectuadas por el Estado serán siempre en la via 
gubernativa; y hasta que no se haya apurado y sido denegada, acreditándo 
se asi en autos por medio de la certificación correspondiente, no se admitirá 
demanda alguna en los Tribunales ni se dará por estos cu soá las cita 
cienes de evicción quo so hicieran al Eetado; quedando sin efecto la HratU- 
cion que para tales recíamaciones establece e: art. 9,“ deiReal decreto de 10 
de Julio de 1865; no se reputará apurada la vía gubernativa sino cuando una 
Real órden haya puesto término al procedimient >, a menos que la Admi niá- 
tracioQ demore por má» de tels meses la resolución final, en cuyo caso que
dará libro la acción de los Tribunales. (Orden de la Direocion general de 
Propj»dadea de 20 do Abril de 1877.)

8 .* El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados por 
los agentes de n Administración é independie lites do la voluntad de los 
compradores; pero quedarán á salvo las acoiones civiles ó criminales que 
procedan centra los culpables. (Art. 8.’ id.)

9 .* Los compradores do bienes comprendidos en las leyes de desamortiza
ción 8010 podrán reclamar por los desparfautos que con posterioridad á la 
tasación safran las fincas por falta de sus cabida" sefli lac as ó por otra cual
quiera caoBa justa, en el término improrogablo do 16 dias desdo el de la po- 
sesma. La toma de posesión podrá ser gubernativa judicial, según conven
ga á los compradores. El que verificado el pago del primer plazo del importe 
pel remata diyare de tornaría en el término de un mes, se considera á como 

poseedor para los efectos de esto artículo (Art. 7.‘dei Real decreto de 10 de 
Julio do 1865.)

10 . Los derechos de expediente hasta la toma do posesión serán de cuen
ta del lem,.tanta.

14. Los compradores de fincas que tengan arbolado tendrán que afian* 
lar lo quo cuirespouda; ,*dvirtièndûoe quo con arreglo á lo dispuesio en el 
art. I/ de la Real órden de 23 de Diciembre 1867, so exceptúan de la fianza 
los Olivos y fiemas árboles frutales, pero comprometiéndose los compradores 
á to fiescuajarlos y cortarías de un '. mi nora inconveniente mientras no ten
gan pagados todas los plazos.

12. El arrendamiento de las fincas ur:ana8 caduca à los 40 días despues 
de la tima de posesioa por el comprador, sag un la 'ey d-. 30 de Abril de 
1850, y el da les prauios lús.iuos concluido que sea el año da arrenda
miento Cúrrieuta á la toma fié posesión por los compradores según la mis
ma ley.

13 Los compradores de fincas urbanos no podrán demolerías ni derri
barías sino despues fie haber afianzado ó pagado el precio total del remate.

44 Las adquisiciones hechas directsmeute de Bieaes enajenados por el 
Estado en virtud de las leyes fibsamortizadoras de 1.” de Mayo de 1855 y 12 
de Mayo fie 1865, satisfará por impuesto de traslación do Dominio, 100 por 
100 fiel valor en que tutten rematados, en canfarmidad a Io prevenido en el 
párrafo 8.’ del art. 5." de la Ley de 31 de Diciembre de 1881,

15. P Ara tornar parte en tola subas'.a de fincas ó censos desamortizables 
se ex>jirá precisamonU à los licitad ires que depositan ante el juez que los 
presida, ó acrediten haber depositado con auterterifiafi á abrirse la Ucita- 
ciun, 01 5 per 100 da la canudad que urva de tipo para el remate, según dis- 
pone la Ley do 9 de Enero ó Instrucción da 20 Marzo de 1877. Estos de
pósitos serán tantos cuantos sean las fincas ó c usus á que vaya a hacer 
postura Oí licitador, cuyos depósitos podran hacerse en la caja de a Admi- 
Uistrauíou económica de la provincia y en las Administraciones subalternas 
de Rentas de las partidos, y tendrán el carácter de depósito afiminis- 
trativo.

NOTAS.

1 .‘ Se consideran como bienes de Corporaciones civiles los fiel extiaguifia 
patrimonio de la Corona, luz de propios, Beneficencia é lostrucciaa pública, 
cuyos productos no iegreseu en las Cajas fiel Estada, y los fiemas bienes que 
bajo diferente< denonimacione; corresponfian a «asprovincias y áloa pueblos.

2 .* Son bienes del Estado los que llevan este nombre, Rs de Instrucción 
púb ica superior, cuyos productos ingresen eu las cajas del Estado, los del se
cuestro del ex Infante D. ; arlos. Io: d j las órdenes militares de San Juan 
de Jerusalén, los de coiradlas, obras pías, ssniuarius y todos los pertene- 
cientsa ó que se hallen disfrutando loa iaiividuos ó corporaciones eaiesiasti- 
cas, cualquiera que sean su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, á 
excepción de las capellanías colativas de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los quieran intero- 
sarse en la adquisición dé las fincas indicadas.

Condicioni pam iootar parto en las saiastas, y pena en yi« se incurre por fittia _ 
de puffo del primer plazo.

Ileal órden de 18 de Febrero de 1860.

Artícu'o 1.’ La identidad de la perso na y domicilio da los postores, exi
gida por e art. 37 fie la ley de 11 de Julio ne 1856, se justificará mediante 
diligncia en ei acto del ramate ante el Juez y Escribano que autoricen esta 
coa dos testigos de notaría solvencia, a juicio del Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán :a responsabilidad de manifestar, en ca
so que la finca sea declarada ea quiebra, cuál se* el verdadero domicilio del 
rematante, sí este no fuer* eacontrado, sin perjuicio de la en que incurri
rán si hubiere existido alguna falsedad en la primera.

Realórden de 25 de Enero de 1867.

Dispí sicion 7.’—Regla 3.*—Caso de no darse raz m del rematante en el * 
domicilio expresado en el expediente do subasta, se buscará á cualquiera le 
los testigos de abono, y se le entregara la cedu a de notificación.

Disposición 10,—El Gobernador, al dec arar la quiebra, oficiará al •• 
Juez sute quien se celebró la subasta para que pueda imponer la responsa i- 
lidad á que se refieren los artículos 38 y 39 de la ley de Ilda Julio de 1¿ _<6 
Iguai aviso dará al Promotor fiscal do Hacienda para que pueda instar ó j 
contribuir á que se haga efectiva la responsabilidad que la ley lo impone.

Le^ de 11 de Julio de 1S56.

Art. 38. Aprobada la subarta por la Superioridad, sí el interesado no 11- 
c ese 6‘eciivo el pago del primer plazo en el término de los 15 días siguien
tes a L nonficaciOD, so pondrá al instante eu conocimiento fiel Juez que hu
biese presidida la su o» s la. ^^

El Ju z pruvaará auto á con iuna ion para qutíei e! acto de la notifies' 
clon pagua al interesano por vía de mu t la cuarta parta del valor nominal ■ 
à qua ascienda el primor plazo, no bajando nunca esta murta de 250 pesetas '' 
si dicha cuarta parte co ascendiera à esta cantidad.

Art. 39. Si en ai a cio de la notifici cion no hiciese efectiva la multa, sia 
tecasidad de nui va providencia, en aquel mismo momento será constituido 
en prisión por vía de apremio, f razón de un dia por cada 3 pesetas y 50 cúa' 
timos, pero sin queda prisión pueda exceder de nn aOo, puniándose á cuati' 
snaaion diligencia de quedar asi ejecutado.

Lo que sa hace saber á tos licitadores con el fin de que no aleguen igao^ 
rancia.

Imp, del «Diario do Córdoba.^
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